
No. d€ contrator 0043 contralo conforme alartículo 94,fracciór lV de la Leyd€llmpuero tobre la Renta,
por 5er Honorar¡os Asim¡lablet.

co rato d. pr€5t¡ció¡ d€ tcNic¡os bajo el ré8lm€n de hono.ar¡os as¡m¡l.bl€s,
que c€lebran por u¡a part€ la Sec.etaria de Educación Pública d€l Estado, . través

del or. Homero Menes€r H€rnández, €n su carácter de Secretar¡o de Educaciór'

Pública del Estado, a quieñ €n lo rucesivo se le denominará "La SEPE y por la otla
parte la pefsona cuyor datos re enurcian en§etuida, a qui€n eñ lo sucesivo Y pafa

los efectos delpresente contratose le denominará 'El Pr.sttdor dé S€rv¡c¡os".

TERCERA,- Elprese¡te contr.to tendrá validez durante el periodo.omprendido del

ol aM de en.ro d€|.ño 2025, aclarando qu€ "ta SEPE'en cualquier mom€nto
podrá dar por terrñinádo el prer€nte conrato siñ responsabilidad Para etta y §in

n€c€ridad qué medie resolución judicialalSuna por incumPlimi€nto de cualquiera

d€ las obligaciones €rtabl€c¡da5eñ este contrato.

CUARIA" - "El Prestador de Servic¡ot" se h¿te r€spoñráble de lo§ daños y peiuiciot
que po. inobservanciá o neglit€nc¡a de 5u Pane causareñ a "La SEPE", por lo que

rerá elúnico re§pon§able de la ej€cución de sus serv¡€ios cu.ndo no §e ajur€n a

lostérminosycond¡rionesd€lpre§entecontrato.

GARCIA LOPA MARIA ERIKA

a
R.F.C

I{¡.tq¡¡ód
Escolaridad
oonHlo

SECUNOAR]A
asimismo "L?s partef podrá dar por co¡cluido dicho connato con man€ra

anticipada y previo aviso por escdo con 15 dÍas d€ anticrpación ¿ la otra, Por asi

coñvenir con sus intereses per§onales- Recordándo qu€ por ningún ñotivo ele
coñtrato 5e conrid€.ará pror.oSativo y te requerirá nuevament€ la celebración de

un nuevo conkato porescrto con las formalidades nece§arias Para tu valide¿

Estádo civil
TGltloÍo

r.1. Oue el E§rado de Tlaxcala, e§ una Entidad F€de6t¡v., Libre y Soberana, con
peBonalidad jurld¡€a y patrimonio propio d€ €onformidad con lo dispuesto en lo5

artículos 40 y43 de la Constituc¡ón Politi.a de lo§ Ertado§ Unidos Mexicanos y l de

la conritución Política d€ltstado Libre ySoberáno de Tla¡cala.

1.2. Que acorde con lo elablecido en el artículo 1, 11y 46 fracción ld€ l. Ley

O.gánicá de la Adm¡nisvación Pública del Est¡do de Tlaxcala, la S€cretar¡a de

Edu€ación Pública delEstado er responsable de d.rcu.ñplimiento a las oblitaciones
del Elado en materia educativa y l€ corresponde elaborar, €iecutar Y evaluar los

convenios que en materia €ducativa celebre etGobierno Federal.

1.3. Que elDr. Hom€ro Meneses Herñánde¿, a.redita su ger5onalidadiu.ídica como

Secretario de Educa€ión Públ¡c. del Erado, med¡ante elnombrami€nto expedido
por la c. Gob€rnadora del Estado de Tl¿xcala, con fecha 31de aSosto d€ 2021.

l.¡1. Que señala como domic¡lio el ubicado en Carretera federal Libre Tl.xcala_

Pleb¡a km 1.5 No. 5, Coloni. Las Animas, cód¡to Post.l 90030, en la c¡udad

DECLARACIONES

11.1. Manifiesta bajo p.otesta de decú verdad, qu€ se €n€uentra en pleno Soce de

sus facultades, con peGonalidad jurídica Y que los datos per§onalet asentadot
el proeñiodel preseñte¡nlrum€ntosonfidedigño§.

11.2. Que no desempeña empl€o, car8o, comisión €n €l servi.io público n¡ 5€

€ncu€ntra inhabilitado pafa el deseñpeño de estos, asÍcomo que a lá ruscfi

del prerente contrato no €stá prestando serv¡cios por honorariot en la misma y/o

ditinta dependenc¡a o entid.d de la Administración Públic. Federal y que ñ0 te
encuentra €n altún otro puesto o s¡tuación que pudiera 8en€rar conficto de

intereres para prestár lo§ serv¡cios, obieto del pre§ente contrato.

Arimismo, "El Pr€stador de Serviciot" no eerá coñ§iderado como traba¡ador ni de

b.re ni de conñan¡a par. los efectos legales Y en particular Para obt€n€r lat
pre§tacioñes de §eSuridad social.

sEíA. - La'sEPE"y "ElPrenador de s€rvicios' aceptan qu€ todo lo no pfevisto eñ

el present€ contrato se rÉ8irá por las disposiciones contenid.. en el capítulo l, de

lor artícúlos 2254 al 2263 del Cód¡to Civil para el Estado Libre Y Soberaño de

Tlaxcala. L¿s p.rt€s re tometen a la iurisdicción d€ los frib!nale§ d€l Estado de

Tlaxcala y r€¡uncián a cualquier otro fuero que 9or razón de tu domicilio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el present€ coñr.to por lot €omparecientes, lo acePtan en cada uña de su§

partesfirmando alcalce er señalde ratifcación palatodos los efedos letáler a los

que h¿ya lusar. En la c¡udad deTlaxcala, Tla¡cala, eldía 01d.€ncrodelaño 2026.

"L¡ SEPE- "El Pr€stádor de serui.¡os'

C. Mar¡a Eriká Garcla Lópc!
elSecr€t¿.¡o dé Educación Pú

Eitado

DE "LAs PARIES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prettador de Servitios" declaraí que es su llrme voluntad

celebr¿r elpreseñte contráto, para locualconv¡€neñ en sujetarse a las si8uienre§:

*Test¡go"

SEPE

CLAUSUIA5

PRIMERA. - "E P.e§tador de Servicios" tiene la ditpoñibilidad pára cumplk con la

€ncomienda de "La SIPE", por ende, §e oblita a prestar lus seNicios e¡ €l horario

asiBnado, como INTI oENTE eñ el ceñro de rabajo denomiñ.do EgcUElA

TÉLESECUNDARIA 'LIC. Y COROI{EI LIRA Y ORTEGA: CO C.C.T. z9ETVOO2O ;
USICAOO EI{ CALTE AV. FERROCARRIL S/lr, ACOPINALCO DEL PEÑOI{, fLAXCO,

TLAX,

SEGuilOA.- "La StPE" reoblita a págara "El Preslador de Seruic¡ol' Únicamente la

percep€ióñ por S5,f)00.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.i.) de mañera neto
quincenal, después de la retención de impueros sobr€ la.enta (lS.R). Er ningún

caso dicha cantidad convenida podrá variar duránte la viten€ia del presente

C,P, Oiáña R¡os Roldán lnt.

t. DE "LA SEPE"

QUlilIA. - Párá la ¡nterpretac¡ón y cumplimiento del Presente contrato, "La 5EPE"

no adqu¡ere ni re€ono.e obli8ación altun. de cárácter laboral . f.vor de "El

Prestador de s€Nicios" en virtud d€ no ter.plicables a la r€lacióñ contra(túal qu€

conrta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley F€deral del Trabaioj del

artículo8 de l. tey Federalde los lrabaj.dores al Servicio del Enado, apartado "8"
delartículo 123 de la Conritudón Política d€ lo5 Estados Un¡dos Me¡icanos.

lL OEL "PRESTADOR OE TOS SERVICIOS"

11.3. "El Prertador de ServicioJ'se obliga a áplicar los conocimieñtos qle posee en

forña personal, independi€nte e intransferible cumpl¡€ndo y retpetando l.s
normatividades internas que rigen "La sEPE", coñtiderando que ambas Páles sor
plenam€nte conscientes de que elpret€¡te contrato es de caráctercivil.

,



No. de contrato:0043

Contrato de prestación de seruic¡os bajo el régimen de honorarios asim¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a quien en lo suces¡vo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an enseguida, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El prestador de Seruicios,'.

Nombre GARCIA LOPEZ MARIA ERIKA

contrato conforme al artículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os Asimilables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante e¡ per¡odo comprendido del
01 al 28 de febrero del año 2026, aclarando que "La SEPE" en cuálquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsabilidad para esta y s¡n
necesidad que med¡e resolución jud¡cial alguna por ¡ncumpl¡miento de cualqu¡era
de las obligaciones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y perjuicios
que por inobservancia o negl¡genc¡a de su parte causaren a "La sEPE", por lo que
será el único responsable de la ejecución de sus seruic¡os cuando no se ajusten a

los términos y condiciones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por conclu¡do d¡cho contrato con manera
ant¡c¡pada y previo av¡so por escrito con 15 días de anticipac¡ón a la otra, por así

convenir con sus intereses personales. Recordando que por n¡ngún motivo este
contrato se considerará prorrogativo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de
un nuevo contrato por escrito con las formalidades necesar¡as para su validez.

qUlNTA, - Para la ¡nterpretac¡ón y cumplim¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El
Prestador de Seru¡c¡os" en virtud de no ser apl¡cables a la relac¡ón contractual que
consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Trabajadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Const¡tución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

As¡m¡smo, "El Prestador de Serv¡c¡os" no será considerado como trabajador ni de
base ni de conf¡anza para los efectos legales y en particular para obtener las
prestaciones de seguridad soc¡al.

SEXTA, - La "sEPE" y "El Prestador de servic¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se regirá por las d¡spos¡ciones contenidas en el capítulo l, de
los anÍculos 2254 al 2263 del Código Civil para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sdicción de los Tr¡bunales del Estado de
Tlaxcala y renuncian a cualquier otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

LeÍdo el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus
partes firmando al calce en señal de ratificación para todos Ios efectos legales a los
que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2025.

"La SEPE" "El Prestador de Servicios"

Edad

R.F.C

I{acionalidad
Escolaridad

Domicilio

Estado C¡vil

Teléfono

SECUNDARIA

DECLARACIONES

t. DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Entidad Federativa, Libre y Soberana, con
personalidad juríd¡ca y patr¡mon¡o prop¡o de conformidad con lo d¡spuesto en los
artículos 40 y 43 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos y 1 de
la Const¡tuc¡ón Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con Io establec¡do en el artículo l,Lly 46 fracc¡ón I de la Ley
Orgánica de la Adm¡n¡strac¡ón Pública del Estado de Tlaxcala, la SecretarÍa de
Educación Públ¡ca del Estado es responsable de dar cumplim¡ento a las obl¡gac¡ones
del Estado en materia educat¡va y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1.3, Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personal¡dad iuríd¡ca como
Secretario de Educación Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1,4. Que señala como dom¡cilio el ubicado en Carretera Federal Libre T¡axcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánimas, Código Postal 90030, en la Ciudad
Tlaxca¡a, TIaxcala.

II. DET "PRESTADOR DE LOS SERVICIOS"

11.1. Manifiesta bajo protesta de dec¡rverdad, que se encuentra en pleno goce
sus facultades, con personalidad jurídica y que los datos personales en
el proemio del presente instrumento son fidedignos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡sión en el serv¡cio
encuentra ¡nhabil¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscripción
del presente contrato no está prestando seruic¡os por honorar¡os en la misma y/o
d¡st¡nta dependenc¡a o ent¡dad de la Admin¡strac¡ón Pública Federal y que no se
encuentra en algún otro puesto o s¡tuación que pud¡era generar confl¡cto de
intereses para prestar los seruicios, objeto del presente contrato.

11.3, "El Prestador de Servicios" se obliga a apl¡car los conocim¡entos que posee en
forma personal, ¡ndepend¡ente e intransfer¡ble cumpliendo y respetando las
normativ¡dades ¡nternas que rigen "La SEPE", considerando que ambas partes son
plenamente conscientes de que e¡ presente contrato es de carácter civil.

ilt. DE "tAS PARTES"

lll.1. "La sEPE" y "El Prestador de Seruic¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CLÁUSULAS

PRIMERA, - "El Prestador de Seru¡c¡os" t¡ene la d¡spon¡bilidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seru¡clos en el horario
as¡gnado, como INTENDENTE en el centro de traba.io denominado ESCUETA

TETESECUNDARIA "LIC. Y CORONET LIRA Y ORTEGA' CON C.C.T. 29ETVOO2ON;

uBrcADo EN CALTE AV. FERROCARRTT S/N, ACOPTNAICO DEL PEÑON, TLD(CO,
TtAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Seruicios" ún¡camente la
percepción por S5,000.00 (ctNco MtL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retención de ¡mpuestos sobre la renta (¡.S.R). En ningún
caso dicha cant¡dad convenida podrá variar durante la v¡genc¡a del presente

Dr. Homero Meneses

Secretario de Educación Pública
Estado

"Testigo"

L¡c.

de

"Testigo"

C.P, Diana Rios Roldan
Jefa del Departamento de Nóminas

de la SEPE

Anallsta
Molina



No. de contrato:0043

Contrato de prestac¡ón de serv¡c¡os ba¡o el rég¡men de honorarios asim¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación Pública del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denom¡nará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a quien en lo suces¡vo y para

los efectos del presente contrato se le denominará "El Prestador de Seru¡c¡os".

Nombre GARCIA TOPEZ MARIA ERIKA

contrato conforme al añículo 94, fracción lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorar¡os As¡milables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá validez durante el periodo comprendido del

01 al 31 de mar¿o del año 2025, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato sin responsab¡lidad para esta y sin

necesidad que medie resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por ¡ncumpl¡miento de cualquiera

de las obl¡gaciones establecidas en este contrato.

CUARTA, - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y per.iu¡c¡os

que por inobservanc¡a o negl¡gencia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecución de sus serv¡cios cuando no se ajusten a
los térm¡nos y cond¡c¡ones del presente contrato.

As¡m¡smo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera

anticipada y previo av¡so por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngÚn mot¡vo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formal¡dades necesarias para su validez.

QUINTA. - Para la interpretac¡ón y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡c¡os" en v¡rtud de no ser aplicables a la relac¡ón contractual que

consta de este instrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabaioi del

artículo 8 de la Ley Federal de los Traba¡adores al Servic¡o del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Const¡tución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos.

Asim¡smo, "El Prestador de Serv¡cios" no será considerado como trabajador n¡ de

base n¡ de confianza para los efectos legales y en particular para obtener las

prestaciones de se6uridad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no prev¡sto en

el presente contrato se reg¡rá por las d¡spos¡ciones conten¡das en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2253 del Cód¡Bo C¡v¡l para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cción de los Tr¡bunales del Estado de

Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡lio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de mauo del año 2026.

"ta SEPE" "El Prestador de Servic¡os"

Dr. Homero Meneses C. Maria Erika García López

Secretario de Educac¡ón Públ¡ca del

Estado

Lic.

Director de SEPE

"Testigo"

c.P. na Rios Roldan lnB. Esm¡rna

Jefa del Departamento de Nóm¡nas

Edad

R.F.C

Nacionalid.d
Escolaridad
Dom¡cillo

Estado c¡v¡l
Teléfono

SECUNDARIA

DECLARACIONES

t.

il.

DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federativa, L¡bre y Soberana, con
personal¡dad juríd¡ca y patr¡monio propio de conform¡dad con lo dispuesto en los

artículos 40 y 43 de la Const¡tuc¡ón PolÍt¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos y 1 de

la Const¡tuc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo l,LLy 46 fracción I de la Ley

orgánica de la Adm¡nistración Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la SecretarÍa de

Educación Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡m¡ento a las obl¡gaciones

del Estado en materia educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

conven¡os que en materia educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1.3, Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personal¡dad juríd¡ca como

Secretar¡o de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombram¡ento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ub¡cado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-

Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 90030, en la C¡udad

Tlaxcala, Tlaxcala.

DEL "PRESTADOR DE TO5 SERVICIOS"

11.1. Manifiesta ba.io protesta de dec¡r verdad, que se encuentra en pleno

sus facultades, con personalidad.¡uríd¡ca y que los datos

el proemio del presente ¡nstrumento son f¡ded¡8nos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el serv¡c¡o público ni se

encuentra ¡nhabil¡tado para el desempeño de estos, así como que a la suscr¡pc¡ón

del presente contrato no está prestando serv¡c¡os por honorarios en la misma y/o
d¡st¡nta dependencia o entidad de la Adm¡n¡stración Públ¡ca Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o situación que pudiera Senerar conflicto de

¡ntereses para prestar los seruicios, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Seru¡c¡os" se obl¡ga a apl¡car los conoc¡m¡entos que posee en

forma personal, ¡ndependiente e ¡ntransferible cumpl¡endo y respetando las

normat¡vidades ¡nternas que r¡gen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son

plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter c¡v¡1.

il. DE "TAS PARTES"

lll.1, "La 5EPE" y "El Prestador de serv¡c¡os" declaran que es su firme voluntad

celebrar el presente contrato, para lo cual convienen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CTAUSULAS

PRIMERA, - "El Prestador de Servic¡os" t¡ene la dispon¡b¡lidad para cumpl¡r con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus seruic¡os en el horario

asignado, como INTENDENTE en el centro de trabajo denominado ESCUELA

TELESECUNDARIA "LIC. Y CORONET LIRA Y ORTEGA' CON C,C.T. 29EÍVOO2ON;

UBICADO EN CALLE AV. FERROCARRIL S/N, ACOPINALCO DÉL PEÑON, TLAXCO,

TLA)(.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obliga a pagar a "El Prestador de Seruicios" Ún¡camente la

percepción por 95,0N.00 (clNCO MIL PESOS m/100 M.N.) de manera neto
qu¡ncenal, después de la retención de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún

caso dicha cant¡dad convenida podrá variar durante la vigenc¡a del presente

de la SEPE

Analista

Mol¡na


